
SERVICIO DOMESTICO (Formulario Nº 906)

Regularización de los periodos comprendidos entre octubre de 1994 y marzo del 
año 2000.

Se debe ingresar el pago a través de los siguientes formularios:

 906: Si el empleado domestico es mayor de 18 años.
 907: Para los menores de 18 años en actividad desde 19/07/94. 
 908: Para aquellos menores de 18 años en actividad antes del 19/07/94.
 909: Si el empleado era jubilado.

Los intereses resarcitorios se ingresan a través del formulario Nº 801/E.

Formulario:

En el formulario se debe indicar los datos del empleado, datos del empleador, el sueldo 
y el  porcentaje  de reducción de las  contribuciones  determinado por  el  Decreto  N° 
2609/93 de acuerdo a la zona geográfica donde prestaba servicios el trabajador.

El importe a ingresar al SUSS será determinado por el sistema bancario, el que será 
calculado teniendo como base lo informado en el campo "Sueldo/Aguinaldo" y 
aplicándole los coeficientes (contribuciones reducidas + aportes) correspondientes, 
establecidos en el Instructivo del formulario. 



Instructivo del formulario:

Ejemplo:

-Personal que desarrollaba sus tareas en Capital Federal y no tenía adherentes.
-Sueldo $100.
-Porcentaje de reducción de las contribuciones: 30%.
-IMPORTE A INGRESAR AL SUSS= $33.8

Las contribuciones nominales eran del 24%:

1 -16 % establecidas por la Ley 24.141
2 - 6 % correspondientes a la obra social
3 - 2 % del INNSJP
Total= 24 %

Porcentaje de reducción: 30%

Por lo tanto las contribuciones serían 16.8 % 

Cálculos: 

24 * 0.3= 7,2

24% –7.2% = 16.8 %

16.8% de contribuciones  + 17% aportes= 33.8% TOTAL

33.8%=0.338 * $100 (sueldo) =$33.8


